
Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2020-1590-OF

Quito, D.M., 08 de septiembre de 2020

Asunto: Alcance al oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2020-0047-OF - AHHYC "San Jacinto
de Atucucho"
 
 
Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a lo solicitado en sesión ordinaria No. 30, de la Comisión de Ordenamiento
Territorial, respecto a realizar un alcance a la recomendación descrita en el Informe Técnico
No.024-AT-DMGR-2019, el cual contiene la calificación de riesgo del asentamiento humano de
hecho y consolidado “San Jacinto de Atucucho”, ubicado en la parroquia Cochapamba
perteneciente a la administración zonal Eugenio Espejo, el mismo que fue ratificado mediante
oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2020-0047-OF. 
  
Dicha recomendación, indica que “(…) los moradores del asentamiento realicen una
reconfiguración de los pasajes Oe22C y Oe22D en el extremo suroccidental del asentamiento
debido a las graves condiciones de pérdida de terreno de estos pasajes, caso contrario se deberá
restituir el terreno perdido para la implantación de estos pasajes”. 
  
Debido a las condiciones actuales de los pasajes Oe-22C y Oe-22D y sus predios colindantes, se
determina que es imprescindible y obligatorio la implementación de medidas de mitigación que
garanticen tanto la seguridad de las personas, viviendas y terrenos, así como la estabilidad de la
mesa vial de los pasajes en mención. 
  
Finalmente indicar que las medidas de mitigación, que involucran a los lotes 100, 92, 98, 99, 95,
80, 81, 89, 83, 84, 85, 75, 76, 77, 78 y 79; corresponden a muros de contención cuyo diseño
específico deberá determinarse a través de un estudio de estabilidad de taludes debidamente
realizado y avalado por un profesional competente. 
  
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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